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RESUMEN 
 
La escasez de estudios sobre biocomercio limita su implementación en 
Ayaucucho; el Biocomercio genera un desarrollo sostenible mediante la creación 
de fuentes de trabajo, empoderando económicamente a las familias de los 
productores, mejorando su nivel y calidad de vida; los productores se agrupan en 
el Sistema de Garantía Participativo (SGP) como alternativa viable para asegurar 
la cualidad ecológica del producto a través de una metodología apropiada a la 
realidad de la producción agroecológica, caracterizada por su escala familiar, 
diversidad etnocultural, de cultivos y pisos ecológicos específicas en cada 
región; el objetivo general fue: Describir el nivel de cumplimiento de los 
indicadores de sostenibilidad del Biocomercio en productores del Sistema de 
Garantía Participativa-Ayacucho. 2019. La población fue de 60 Productores del 
Sistema de Garantía participativa (SGP), pertenecientes al Consejo Regional 
Ayacucho y la muestra de 30 productores participantes de las ferias quincenales 
promovidas por el Centro de Desarrollo Agropecuario (CEDAP) en coordinación 
con el Consejo Regional de Ayacucho. Se siguió el muestreo no probabilístico 
por conveniencia, siguiendo el diseño descriptivo simple. Para la toma de datos 
se empleó una lista de cotejo construida en base a los Principios y Criterios de 
Biocomercio propuestos por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, con una confiabilidad alfa de Cronbach de 0.853. Para el 

procesamiento de los datos y la generación de tablas y figuras se utilizaron los 
programas Excel 2016 y SPSS 23. Los productores del Sistema de Garantía 
Participativa-Ayacucho, coinciden que existe un mediano nivel de cumplimiento 
de los indicadores de sostenibilidad del Biocomercio, siendo potencial para su 
incorporación en este modelo de comercio. El nivel de cumplimiento de los 
indicadores de sostenibilidad económica del Biocomercio, en los productores del 
Sistema de Garantía Participativa-Ayacucho, es medio para el 48.0%, para el 
26.11% es bajo y para el 25.83% es alto. Los indicadores de la sostenibilidad 
social del Biocomercio tienen un nivel de cumplimiento de 56.89% en 
productores del Sistema de Garantía Participativa-Ayacucho. El 39.11% de los 
productores del Sistema de Garantía Participativa-Ayacucho afirman tener un 
nivel medio y un 34-89% un nivel alto de cumplimiento de los indicadores de 
sostenibilidad ambiental del Biocomercio. 
 
Palabras clave: Sistema garantía participativa; biocomercio; sostenibilidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



1 
 

 

 

 

 

 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

El medio ambiente que habitamos viene sufriendo daños significativos, los 

cuales tienen gran repercusión en la existencia de la biodiversidad, debido 

principalmente a la sobreexplotación que se hace actualmente. Todavía en la 

Conferencia de la Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, celebrada 

en Estocolmo en 1972, se certificó los problemas ambientales como un tema de 

preocupación internacional, generando un importante impulso político que 

condujo a la firma de diferentes acuerdos, entre ellos, la Convención sobre el 

Comercio Internacional de la Flora y Fauna de 19751, respaldada por la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio y Desarrollo.2 

El Perú, es uno de los países megadiversos, por lo que el biocomercio 

representa una gran oportunidad de desarrollo, aunque se encuentra en una 

etapa incipiente debido a la falta de investigación en biodiversidad y 

biocomercio;3. 

Según, el Ministerio del Ambiente,4 el Programa Nacional de Promoción del 

Biocomercio (PNPB) en el Perú se inició en el año 2003 con el objetivo de 

promocionar en nuestro país los negocios basados en los bienes y servicios que 

se obtiene de la biodiversidad nativa. 

Desde el año 2005, la Asociación Nacional de Productores Ecológicos (ANPE) y 

el Instituto de Desarrollo y Medio Ambiente (IDMA) inician la implementación del 

Sistema de Garantía Participativo (SGP)5; estableciéndose en Ayacucho 

mediante la Ordenanza Regional No. 023-2016-GRA/CR del 28 de noviembre de 

2016; sin embargo, se desconoce el nivel de manejo sostenible de los recursos 

siguiendo criterios del desarrollo sostenible (ambientales, sociales y 

económicos); que los podría incorporar en los programas de Biocomercio, por lo 

que nos proponemos los siguientes objetivos: 
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Objetivo general 

Describir el nivel de cumplimiento de los indicadores de sostenibilidad del 

Biocomercio en productores del Sistema de Garantía Participativa-Ayacucho. 

2019. 

Objetivos específicos 

1. Determinar el nivel de cumplimiento de los indicadores de sostenibilidad 

económica del Biocomercio en productores del Sistema de Garantía 

Participativa-Ayacucho. 2019. 

2. Determinar el nivel de cumplimiento de los indicadores de sostenibilidad 

social del Biocomercio en productores del Sistema de Garantía Participativa-

Ayacucho. 2019. 

3. Determinar el nivel de cumplimiento de los indicadores de sostenibilidad 

ambiental del Biocomercio en productores del Sistema de Garantía 

Participativa-Ayacucho. 2019. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. A nivel internacional 

Casas L y Lozano A, estudiando el biocomercio y sostenibilidad en artesanías en 

Colombia, evidencian que se emplea fibras de plantas silvestres y cultivadas 

como fuentes de materia prima, lo que genera problemáticas ambientales 

asociadas a esta actividad, acompañadas de conflictos sociales y económicos de 

igual o mayor magnitud, como: falta de visibilidad de cultivadores y recolectores, 

déficit en el abastecimiento y baja calidad de materia prima, presencia de cuellos 

de botella en la producción artesanal, falta de legalidad, ausencia de manejo 

sostenible, carencia de pagos justos y escaso fortalecimiento a recolectores y 

cultivadores de materias primas, entre otros.6 Es decir, no se cumplen los 

criterios de sostenibilidad ambiental, social y económica. 

Por su parte, Mendoza WC. y Cárdenas AJ., demostraron que los productos de 

biocomercio en el mercado latinoamericano, muestran experiencias exitosas 

significativas, que incluyen la colocación de productos nativos en los mercados 

internacionales de alimentos, industria cosmética, farmacéuticos, especies 

maderables entre otros. Proponen que el biocomercio es una opción de 

crecimiento verde, lo cual genera la necesidad de trabajar el tema en diferentes 

niveles: en las propuestas que se plantean en foros internacionales, en la 

valoración de la biodiversidad y la sistematización de experiencias exitosas, y 

como componente de estrategias de desarrollo en países como los andinos.7 

En su tesis, realizada en Colombia para evaluar la gestión ambiental del 

biocomercio con beneficios sociales y económicos, Ortiz D., evidencia la 

necesidad de actividades de capacitación, dirigida a las personas y empresarios 

interesados en desarrollar actividades de este sector, tanto en temas 

ambientales como en asuntos financieros, ya que se encuentran dificultades 
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para determinar el valor económico más adecuado para su mercancía. Aunque 

existe un mercado con personas dispuestas a pagar por bienes y servicios 

derivados de la biodiversidad y un sector productivo dispuesto a suministrarlos, 

los mecanismos de promoción son insuficientes para incentivar la inversión en el 

Biocomercio; es preocupante la disminución de los recursos gubernamentales 

asignados para la promoción de negocios verdes.8 

Jiménez T., Cárdenas J. and Soler D., en su trabajo: “Biocomercio en el contexto 

suramericano: Colombia y Perú como estudios de caso”, señalan que cada día 

los consumidores en países desarrollados demandan productos naturales y esto 

sucede por varios factores como la introducción de organismos transgénicos, 

contaminación con compuestos clorofluorocarbonados, enfermedades 

diseminada por la industria alimentaria animal y humana, la deforestación y 

destrucción de la capa de ozono y la inseguridad alimentaria; por estas razones 

los consumidores están retornando a la naturaleza, así se valoran más los 

productos orgánicos, con sellos o etiquetas ecológicas o vedes. Resaltan que el 

Biocomercio se presenta en respuesta a la alta diversidad biológica que puede 

ser aprovechada sosteniblemente, esto a su vez es impulsado por entidades 

públicas, privadas y sociedad civil. Afirman que las empresas de Biocomercio en 

ambos países operan de manera informal debido principalmente a falta de 

incentivos y condiciones favorables para su formalización, además de una falta 

de legislación específica.9 

Medina S., Ramos J., & Pazmiño J., en Ecuador, estudian el aporte del 

biocomercio como fuente de fomento y desarrollo sostenible, utilizando a la 

encuesta como técnica de investigación la cual fue aplicada a personas mayores 

dedicadas al biocomercio. Los resultados obtenidos confirman que el 

biocomercio puede ser fomentado, aplicado y desarrollado en las comunidades, 

mediante la aplicación de modelos que permitan generar proyectos de 

innovación para el mejoramiento económico de la población.10 

Puebla A., también estudia el biocomercio en Ecuador realizando un análisis de 

los programas y proyectos aplicados en el país, que generaron importantes 

resultados a nivel general, en términos de política principalmente y a nivel 

específico en cada una de las iniciativas o proyectos piloto. La tesis hace una 

revisión teórica sobre el desarrollo sostenible, la economía verde, la valoración 

económica de la biodiversidad, etc., se revisa el Convenio de Diversidad 

Biológica que es la base de la iniciativa de biocomercio. A su vez, se revisó 
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varios casos de éxito último programa de Biocomercio, denominado Programa 

de Biocomercio Andino, que fue ejecutado en Colombia, Perú y Ecuador. 

Concluye que, el biocomercio tiene potencial para consolidarse en una estrategia 

de desarrollo sostenible en el país, a pesar de su mínimo impacto 

macroeconómico.11 

Por su parte, Carranza A., en su trabajo: “El biocomercio como estrategia de 

gestión de la biodiversidad en Colombia”, afirma que el biocomercio, no puede 

ser concebido solo como estrategia económica, ya que su esencia conceptual 

está afianzada en el equilibrio entre las dimensiones sociales, económicas, 

ecológicas y legales; así mismo su objeto final debe ser medido en términos de 

conservación de la biodiversidad y la distribución equitativa de los beneficios 

derivados de su uso. Para alcanzar la sostenibilidad ecológica, social y 

económica, las empresas colombianas están iniciando un proceso de 

transformación hacia el desarrollo de mecanismos que, a través de las iniciativas 

tecnológicas y de innovación, disminuyan el impacto ambiental de sus 

operaciones.12  

Otro estudio en Ecuador es el de Jacome V., quien analiza el biocomercio de las 

pymes exportadoras de plantas medicinales, aromáticas y productos derivados. 

Destaca que promover el Biocomercio, puede cumplir el triple objetivo, de 

disminuir la pobreza, conservar el ambiente y generar retornos a aquellos 

agentes dispuestos a invertir. Sustenta que el Biocomercio, es un comercio 

sostenible basado en la diversificación biológica que promueve la inclusión social 

y el comercio justo. Al Garantizar los derechos de la naturaleza y promover un 

ambiente sano y sustentable, se conserva y maneja sustentablemente el 

patrimonio natural y su biodiversidad terrestre, además que es un sector 

estratégico para la productividad.13 

2.1.2. A nivel nacional 

En Junín, Arcos M., estudia el biocomercio como modelo de negocio para la 

promoción del desarrollo sostenible en la Cooperativa Agraria Cafetalera “La 

Florida”; se obtuvo como resultados que el Biocomercio como modelo de 

negocio tiene correlación positiva media con la promoción del desarrollo 

sostenible y el crecimiento socio-económico e inclusivo en la Cooperativa Agraria 

Cafetalera “La Florida”.14 

En Piura, Piwosz M., estudia la responsabilidad social en una empresa del 

Biocomercio. Se determinó que el Grupo Limones Piuranos tiene un alto nivel de 
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Responsabilidad Social que ha permitido desarrollar actividades a nivel social, 

económico y ambiental desde sus inicios al cuidar la biodiversidad nativa 

logrando una agricultura sostenible.15 

En Ancash, Luna H., en sus tesis hace la propuesta de un plan de manejo y 

biocomercio de plantas medicinales y aromáticas para mejorar las condiciones 

de vida de los pobladores de la comunidad en estudio durante el año 2014-2015. 

Define el flujo de producción y biocomercio de plantas aromáticas y medicinales 

que actualmente no tienen plan de manejo; elaboración de una propuesta de 

aprovechamiento de plantas aromáticas y medicinales con plan de manejo que 

es más rentable y con mayores ventajas en comparación de una explotación de 

tipo extractivo sin un plan de manejo. El análisis de los ingresos económicos de 

los agricultores que tienen un plan de manejo demuestra que es claramente más 

viable desde el punto de vista social, económico y ambiental;15 demostrando que 

un buen plan de biocomercio debe cumplir con los criterios de sostenibilidad 

social, ambiental y económico. 

En otro estudio sobre comercio de la quinua en Puno, Lupaca, N., demuestra 

que hay diferentes formas de comercializar este grano ya sea a través de 

modelos convencionales que no han funcionado en el mercado internacional ni 

en favor de los agricultores; hasta el modelo del biocomercio que ha logrado 

competitividad en el mundo. Las causas de esto se deben a que los 

consumidores buscan alimentos cada vez más saludables, que sean producidos 

sin afectar la salud del medio ambiente y con pago justo a los productores. 

Estudia a la cooperativa COOPAIN- CABANA que basa su modelo de negocio 

en el biocomercio, concluyendo que al adoptar procedimientos técnicos 

contribuyen con la conservación y uso sostenible de la biodiversidad, con el 

desarrollo de una economía sustentable, con el bienestar de los pequeños 

agricultores y como la acción colectiva permite la inclusión y equidad de 

género.17 es decir, se trata de un modelo eficiente de negocio porque se mejora 

la calidad de vida del productor. 

En Huánuco, Melgar A., estudia la agrobiodiversidad y agricultura familiar, 

determinando que estas prácticas terminan por reducir el espacio rural 

únicamente al ámbito de la conservación y contribuyen así a crear una narrativa 

romántica y despolitizada de la situación de las familias rurales de la zona. La 

considerable reducción en la práctica de conservación por parte de los 

agricultores no necesariamente se debe interpretar como un rechazo a la 
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conservación en sí, sino que debe ser un fenómeno que invite a reflexionar 

sobre las conexiones entre dicho proceso y el contexto socio político actual, 

cuestión que suele ser obviada por los proyectos de conservación. Las 

potencialidades y bondades de vivir en un territorio agrobiodiverso no son 

suficientes para garantizar la mejora económica de las familias. Solo en pocos 

casos, que cumplen con ciertas condiciones (capital, terreno adecuado, 

conocimiento, capital social, entre otros que son de su propiedad), la 

agrobiodiversidad supone y se presenta como una fuente para obtener 

beneficios concretos e incrementar los ingresos.18 Concretamente, la realidad 

muestra que la diversidad agrícola supone solo un beneficio cuando la familia 

cumple con una serie de condiciones. 

En Amazonas, Muñoz J., estudia el biocomercio como alternativa de desarrollo, 

afirmando que el desarrollo económico local, regional o nacional es producto de 

la identificación de oportunidades de negocios con los demás países del mundo, 

de la riqueza natural que posee su territorio, de la capacidad instalada de las 

empresas y del aprovechamiento de los Tratados de Libre Comercio. Por los 

resultados obtenidos ha quedado demostrado que la producción orgánica, 

sostenibilidad social y desarrollo económico, considerados como dimensiones de 

estudio de la variable biocomercio pueden ser considerados como alternativa de 

desarrollo del distrito de Churuja - Provincia Bongará mediante la exportación de 

pitahaya.19 

Sánchez D., en Ancash, realiza una tesis para determinar el nivel de 

cumplimiento del biocomercio como modelo de negocio sostenible en la 

asociación de productores agrarios del caserio de Uranchacra-Ancash, 

demostrando que existe un mediano cumplimiento de los indicadores del 

Biocomercio, Concluye que existe mediano cumplimiento (80.00%) de los 

indicadores de Biocomercio, en la dimensión ambiental posee un nivel alto de 

cumplimiento (60.00%), nivel medio en la dimensión social (80.00%) y también 

mediano en la dimensión económica (80.00%), recomienda mejorar aquellos 

indicadores que tienen menor nivel de cumplimiento y que le ayudará a que la 

empresa pueda tener el manejo sostenible de sus recursos y aumentar la 

confianza para la venta de su producto al mercado Internacional.20 

Buse E., Chong M., & Vílchez L., en su trabajo: “Biocomercio, comercio justo y 

asociatividad modelo para los superfoods peruanos”, señala que el Perú al tener 

los super foods promueve el Biocomercio que trae mayor desarrollo a las 
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empresas que están conformadas por comunidades. El Perú promueve la maca, 

quinua, kiwicha y otros con el fin de impulsar y promover el biocomercio de los 

“Superfoods Perú”; que, integrados con actividades de certificación orgánica, 

comercio justo y asociatividad se enrumban a ser piezas fundamentales para el 

desarrollo con mejora de calidad de vida de las familias y comunidades. La 

aplicación de este modelo con la implementación de prácticas agrícolas 

orgánicas, impulsa la especialización, el comercio justo, la innovación y la 

asociatividad entre los miembros generando así un beneficio más para los que 

intervienen en la cadena, para los clientes y el ecosistema.21 

Fairlie, A., en su investigación: “Programas de Posgrado en Crecimiento Verde y 

Desarrollo Sostenible: una aproximación comparativa”, señala que entre una de 

las principales propuestas para la transición hacia el desarrollo sostenible son el 

Biocomercio, Bionegocios entre otros, esto se da producto de una preocupación 

por los impactos negativos que tiene el actual modelo económico en un contexto 

de escasez de recursos naturales y la búsqueda de su conservación. Así el 

Biocomercio es la alternativa para el desarrollo sostenible.22 

En Andahuaylas, Peceros H., hace un análisis de las restricciones que influyen 

en la competitividad de la cadena productiva de papas nativas (Solanum 

tuberosum) en la región Apurímac con fines de biocomercio; encuentra 

restricciones que afectan la competitividad de la cadena productiva de la papa 

nativa, como son la falta de asociatividad y el uso de agroquímicos como 

limitantes que afectan el manejo, producción y comercialización, por lo que se 

requiere el fortalecimiento de capacidades a través de un mejor manejo de 

recursos para obtener mayor rentabilidad.23 

Yucra L., en Puno, analiza el sistema de comercialización de la fibra de alpaca y 

la actual situación económica, ambiental, social y cultural de los eslabones de la 

cadena productiva de la fibra de alpaca, desde la crianza hasta la venta final de 

la materia prima textil. El estudio permite observar un sistema de 

comercialización tradicional de la fibra de alpaca, que viene funcionando hace 

décadas, condicionada por intermediarios de la industria textil y supeditada a las 

exigentes demandas del mercado nacional e internacional. Esta forma de 

comercializar la fibra de alpaca ha generado la desarticulación de la cadena de 

valor, afectando seriamente la diversidad biológica de las alpacas y de los pastos 

nativos. Asimismo, se observa la pérdida de los saberes tradicionales y 

tecnológicos de la crianza de alpacas y del uso y manejo de los recursos 
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naturales. En la dimensión social, esta situación se ve reflejada en la disminución 

de los ingresos familiares de los productores, llevándolos a niveles de pobreza y 

pobreza extrema, y por lo tanto, a bajos índices de desarrollo humano, 

propiciando la migración de muchas familias alpaqueras. El sistema de 

comercialización de la fibra de alpaca no se encuentra alineado con los 

principios del Desarrollo Sostenible. Por el contrario, la variabilidad de precios, la 

distribución poco justa de los beneficios, la degradación de los ecosistemas y 

daño a las especies, que condicionan el crecimiento de la pobreza entre los 

pastores alto andinos, reflejan y confirman su inviabilidad económica, ambiental 

y sociocultural, y su escasa contribución al desarrollo sostenible.24 

Gil N., desarrolla la tesis “aporte del biocomercio a la conservación de la 

biodiversidad”, relaciona el desarrollo del Biocomercio con las actividades de 

conservación y uso sostenible de la biodiversidad, analiza el cumplimiento de los 

dos primeros principios del Biocomercio, con el objetivo de conocer de qué forma 

se está llevando a cabo la comercialización de los productos derivados de la 

biodiversidad y si realmente es compatible con la conservación de los recursos 

utilizados. Trabajaron con 14 empresas del sector agrícola, en tres regiones del 

país (Cusco, Lima y Madre de Dios) que comercializan 4 especies (achiote, 

cacao nativo castaña y sacha inchi,) y 4 grupo de especies (ajiés, granos 

andinos, frutas exóticas y plantas medicinales). El principal hallazgo fue que, 

efectivamente el desarrollo comercial de las empresas en el marco del concepto 

de Biocomercio, si aporta a la conservación de la biodiversidad, en la medida 

que las empresas adoptan prácticas sostenibles, principalmente en el 

aprovisionamiento de la materia prima.25 

2.2. Marco conceptual 

2.2.1. Definición de Biocomercio 

Se entiende como: “Aquellas actividades de recolección, transformación y 

comercialización de bienes y servicios derivados de la biodiversidad nativa 

(recursos genéticos, especies y ecosistemas) que involucran prácticas de 

conservación y uso sostenible, y son generados con criterios de sostenibilidad 

ambiental, social y económica”2. Es un modelo de negocio que une las tres 

bases fundamentales de la sostenibilidad: la rentabilidad económica, la 

subsistencia de la biodiversidad y la consideración de los aspectos sociales, que 

utiliza como insumo principal de biodiversidad nativa.4 
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La legislación peruana, define al Biocomercio como: “la actividad que a través 

del uso sostenible de los recursos nativos de la biodiversidad, promueve la 

inversión y el comercio en línea con los objetivos del Convenio de Diversidad 

Biológica; apoyando al desarrollo de la actividad económica a nivel local, 

mediante alianzas estratégicas y la generación de valor agregado de productos 

de la biodiversidad competitivos para el mercado nacional e internacional, con 

criterios de equidad social y rentabilidad económica”.26 

2.2.2. Enfoques de los principios y criterios de la iniciativa BioTrade.2 

a) Enfoque de cadena de valor 

Es utilizado como un mecanismo para facilitar la articulación entre actores de 

una cadena productiva; la implementación de buenas prácticas relacionadas con 

el uso sostenible y la conservación de la biodiversidad: y la distribución equitativa 

de beneficios ambientales, sociales y económicos entre los participantes de la 

cadena. 

b) Enfoque de manejo adaptativo (gestión adaptable) 

Contribuye a la implementación de prácticas sostenibles, la identificación de 

impactos sobre especies y ecosistemas y el mejoramiento continuo de las 

prácticas productivas y de manejo llevadas a cabo por las organizaciones de 

Biocomercio. 

c) Enfoque ecosistémico 

Requiere una visión integrada de aspectos sociales y ecológicos, así como las 

interacciones y procesos que los sistemas productivos involucran. En la práctica, 

la planeación de los procesos productivos relacionados con las organizaciones 

de Biocomercio debería ser desarrollada cumpliendo con las responsabilidades 

sociales y ambientales de acuerdo con el impacto generado sobre las especies, 

los hábitats, los ecosistemas y las comunidades locales. 

2.2.3. Principios y Criterios del Biocomercio 

La iniciativa BioTrade de la UNCTAD tiene como objetivo contribuir a la 

implementación de los tres objetivos del Convenio de la Diversidad Biológica 

(CDB)2, El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) es un tratado 

internacional jurídicamente vinculante con tres objetivos principales: la 

conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus 

componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven 

de la utilización de los recursos genéticos.27 De este modo promueve medidas 

que conduzcan a un futuro sostenible. Existen 7 principios, cada uno con sus 
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criterios que orientan su cumplimiento.2,28 

1. Conservación de la Biodiversidad 

2. Uso sostenible de la Biodiversidad 

3. Distribución justa y equitativa de los beneficios derivados del uso de la 

Biodiversidad 

4. Sostenibilidad Socio-Económica 

5. Cumplimiento de la legislación nacional e internacional 

6. Respeto de los derechos de los actores involucrados 

7. Claridad sobre la tenencia de la tierra, el uso y acceso a los recursos y a los 

conocimientos 

Por conveniencia de nuestro estudio elegiremos y agruparemos los principios 

que nos interesan para formar la dimensión social, económico y ambiental2,28 y 

que detallamos a continuación: 

a) Dimensión de sostenibilidad ambiental2,28 

Principio 1 Conservación de la biodiversidad 

Este principio busca el cumplimiento del primer objetivo del Convenio de 

Diversidad Biológica, que las organizaciones contribuyan al mantenimiento de la 

diversidad biológica en todas sus escalas (genes, especies, ecosistemas). Sus 

criterios son: 

Criterio 1.1. Mantenimiento de las características de los ecosistemas y 

hábitats naturales de las especies aprovechadas 

Las organizaciones deben preservar los ecosistemas donde se hallan las 

especies aprovechadas, y no incluir actividades que amenacen la conservación 

de estas especies. 

Criterio 1.2. Mantenimiento de variabilidad genética de flora, fauna y 

microorganismos (para uso y conservación) 

La variabilidad genética es un elemento vital para garantizar la conservación de 

la biodiversidad y, como tal, debe ser protegida o manejada de tal forma que se 

eviten los riesgos de su pérdida. 

Criterio 1.3. Mantenimiento de los procesos ecológicos 

Se debe cuidar la calidad del aire, agua y suelo, las funciones ecosistémicas de 

los biomas, la regulación de flujos hídricos y los microclimas locales y las 

interacciones intra e interespecíficas que puedan afectar la productividad de las 

especies. 
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Criterio 1.4 Las actividades deben enmarcarse en planes de manejo, sean 

en áreas protegidas o no, en coordinación con las autoridades 

competentes y actores involucrados 

Engarzar los planes de manejo y conservación existentes en las áreas donde se 

llevan a cabo las actividades productivas, de manera que las prácticas 

desarrolladas por la organización favorezcan la implementación de los mismos. 

Principio 2 Uso sostenible de la biodiversidad 

Este principio apoya la implementación del segundo objetivo del Convenio de 

Diversidad Biológica; los productos del Biocomercio deben obtenerse bajo 

sistemas que permitan y demuestren la sostenibilidad del recurso utilizado y del 

ecosistema involucrado. Las organizaciones deberían definir instrumentos para 

la aplicación de buenas prácticas de manejo y monitoreo para orientar, diseñar y 

mejorar los procesos productivos. 

Criterio 2.1. La utilización de la biodiversidad debería basarse en un 

documento de gestión sostenible, que incluya elementos como una tasa de 

aprovechamiento menor a la tasa de regeneración, sistemas de monitoreo 

(estado poblacional) e índices de rendimiento.  

Debe elaborarse un documento de gestión que identifique los procesos de base, 

defina las actividades necesarias para asegurar el uso sostenible de los recursos 

biológicos y facilite el monitoreo de las actividades implementadas y sus 

impactos. 

Criterio 2.2. El aprovechamiento de la agro biodiversidad debería incluir 

prácticas agrícolas que contribuyan a la conservación de la biodiversidad. 

Las prácticas agrícolas deberían asegurar el mantenimiento de las condiciones 

básicas que apoyen una producción agrícola a largo plazo que no amenace la 

biodiversidad, sino que más bien favorezca su recuperación. 

Criterio 2.3. Cumplimiento de estándares técnicos para el desarrollo de 

iniciativas de servicios ambientales.  

La oferta de servicios ambientales como ecoturismo, regulación hídrica, 

mitigación del cambio climático, etc., debería realizarse de acuerdo a los 

estándares técnicos definidos en cada ámbito, de acuerdo con normas 

existentes en el ámbito nacional o internacional. 
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Criterio 2.4. Generación de información y documentación de las 

experiencias de la organización como aporte al conocimiento sobre la 

biodiversidad.  

Las experiencias de las organizaciones y proyectos en el manejo de la 

Biodiversidad son importantes aportes al desarrollo y transferencia de 

conocimientos sobre sistemas e instrumentos de manejo, así como también 

contribuciones a la validación y difusión de estos conocimientos. 

b) Dimensión de sostenibilidad social 

Principio 3 Distribución justa y equitativa de beneficios derivados del uso 

de la biodiversidad 

Está relacionado con el tercer objetivo del Convenio de Diversidad Biológica 

sobre la distribución equitativa de beneficios en el marco de los recursos 

genéticos, exigiendo que se cuente, por ejemplo, con un consentimiento 

informado previo y con términos mutualmente acordados entre las partes. 

Cuando las actividades de Biocomercio involucran la comercialización de 

recursos genéticos, este principio apoya estos objetivos y requisitos. También se 

refiere al uso sostenible y reconocimiento del conocimiento tradicional.  

Criterio 3.1 Interacción e inclusión en el marco de las actividades de 

Biocomercio de la mayor cantidad posible de los actores de la cadena de 

valor 

Los actores de las cadenas de valor deben estar informados y enterados de las 

particularidades del proceso de producción y comercialización, para evaluar 

correctamente su aporte en la creación de valor. 

Criterio 3.2 La generación de valor debe tener lugar a lo largo de la cadena, 

bajo condiciones de transparencia, aportando así todos los actores al 

posicionamiento de productos de valor agregado en los mercados 

La precondición para la distribución equitativa de los beneficios es la generación 

de valor e ingresos, sin la cual los actores económicos de los Bionegocios no 

cuentan con las bases materiales de los mismos beneficios. 

Criterio 3.3 Información y conocimiento de los mercados 

Las organizaciones de Biocomercio buscan promover una interacción mayor 

entre las comunidades locales y los demás actores económicos con los 

mercados y las oportunidades que estos ofrecen, apoyando el aprovechamiento 

máximo de las condiciones objetivas de acceso a dichos mercados. 

 



14 
 

Principio 6. Respeto de los derechos de los actores involucrados en el 

Biocomercio 

La generación de capital social es uno de los pilares del desarrollo sostenible, 

por esta razón el respeto de los derechos de los actores que de una u otra 

manera interactúan con la organización y la generación de desarrollo local son 

fundamentales en la gestión de una organización de Biocomercio. 

Criterio 6.1. Respeto a los derechos humanos, generacionales y de género 

Los derechos humanos son fundamentales para el trabajo de todos aquellos 

involucrados en la comercialización sostenible de productos de la biodiversidad, 

por esta razón deberían ser debidamente reconocidos y respetados. 

Criterio 6.2. Respeto a los derechos de propiedad intelectual 

Los derechos de propiedad intelectual, así como el aporte del conocimiento 

tradicional para el desarrollo y comercialización de los productos protegidos por 

tales derechos, deberían ser reconocidos y respetados. 

Criterio 6.3. Respeto a los derechos de comunidades locales y pueblos 

indígenas (territorio, cultura, conocimiento, prácticas) 

Las comunidades locales y los pueblos indígenas son, en la mayoría de los 

casos, actores esenciales en la comercialización de productos de la 

biodiversidad. Para asegurar un comercio sostenible, se deberían respetar los 

derechos de estos grupos, así como tenerse en cuenta los impactos del sistema 

productivo sobre sus comunidades. 

Criterio 6.4. Mantenimiento y rescate de conocimientos y prácticas 

tradicionales 

El conocimiento tradicional relacionado a la conservación y el uso sostenible de 

los recursos biológicos es un componente importante de muchas actividades de 

Biocomercio. Además, aun cuando no haya una contribución directa del 

conocimiento tradicional a la cadena de valor, las organizaciones de Biocomercio 

deberían encuadrar sus actividades de manera que no socaven las prácticas 

tradicionales, sino que contribuyan a su apreciación de conservación. 

Criterio 6.5. Seguridad laboral y adecuadas condiciones de trabajo 

Más allá de las normas laborales estandarizadas, las organizaciones de 

Biocomercio deberían cumplir con prácticas que garanticen la seguridad laboral y 

que ofrezcan condiciones de trabajo adecuadas para sus empleados. 
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Principio 7. Claridad sobre la tenencia de la tierra, el uso y acceso a los 

recursos naturales y a los conocimientos 

Tener claridad sobre sus derechos es fundamental para el manejo responsable 

de una organización, de este modo se puede realizar las inversiones a largo 

plazo necesarias e implementar las medidas de manejo vinculadas a asegurar la 

sostenibilidad. 

Criterio 7.1. Tenencia de la tierra de acuerdo con la normativa 

correspondiente 

La organización demuestra el derecho al uso de la tierra y de los recursos, su 

existencia no debería amenazar los derechos existentes de las comunidades 

locales.  

Criterio 7.2. El acceso a los recursos biológicos y genéticos para su uso 

sostenible con consentimiento informado previo y con base a condiciones 

mutualmente acordadas 

El Convenio de Diversidad Biológica requiere que el acceso y distribución de 

beneficios relacionados a los recursos genéticos ocurra con consentimiento 

informado previo, este caso recibe regulación especial. 

Criterio 7.3. El acceso al conocimiento tradicional se realiza con 

consentimiento informado previo 

En caso de que el conocimiento tradicional sea utilizado, la organización debería 

acogerse a los procedimientos establecidos en las regulaciones de manera que 

se reconozcan los derechos de los actores poseedores de este conocimiento, 

incluyendo sus derechos al consentimiento informado previo de todos los 

tomadores de decisiones relevantes, como comunidades locales e indígenas. El 

conocimiento tradicional se puede considerar como un recurso que puede ser 

aprovechado, y como tal debería ser valorado y retribuido apropiadamente. En el 

caso peruano existe la ley 27811 que establece el régimen de protección de los 

conocimientos colectivos de los pueblos indígenas vinculados a los recursos 

biológicos,29 todavía desde el 2002. 

c) Dimensión de sostenibilidad económica 

Principio 4. Sostenibilidad socio-económica (de gestión, productiva, 

financiera y de mercado) 

La competitividad en el ámbito del Biocomercio, debe lograr que los productos 

manejados sosteniblemente logren posicionarse en los mercados específicos y 

mantenerse en ellos por el tiempo suficiente para generar los beneficios 
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esperados. 

Criterio 4.1. Existencia de potencial de mercados 

Los productos del Biocomercio deberían tener potencial comercial – es decir, 

deberían existir mercados específicos para estos productos o servicios a través 

de las herramientas de mercadeo, información, alianzas estratégicas y 

publicidad. 

Criterio 4.2. Rentabilidad financiera 

Una organización debe tener un potencial de sostenibilidad financiera a largo 

plazo acorde con las actividades y características de la organización. 

Criterio 4.3. Generación de empleo y mejora de calidad de vida 

El desarrollo local es de gran relevancia para mejorar la calidad de vida, debe 

apoyarse a las comunidades aumentar su capacidad, mejorar sus prácticas 

comerciales y adicionar el mayor valor posible a la cadena de valor. 

Criterio 4.4. Prevención de eventuales impactos negativos sobre prácticas 

productivas y culturales locales que puedan; por ejemplo, afectar la 

diversificación y la seguridad alimentaria 

El desarrollo de actividades comerciales alrededor de recursos naturales puede 

cambiar las costumbres de los productores y las dinámicas del mercado local, de 

manera que se vean afectadas las prácticas productivas tradicionales y la 

disponibilidad y precios de los productos básicos para la seguridad alimentaria 

de las poblaciones locales. 

Criterio 4.5. Capacidad organizativa y de gestión 

La organización debería tener una estructura organizativa que permita coordinar 

sus actividades, siempre acorde a sus características particulares, así como una 

estrategia que establezca y demuestre un alto potencial de sostenibilidad 

financiera a largo plazo. 

Estos indicadores serán empleados en nuestra tesis. 

 

 

 

 

 

 

 

 



17 
 

Tabla 1. Clasificación de los principios y criterios del Biocomercio según el componente 

o dimensión que aborda 

Dimensión Principios Criterios 

Económico 

1 
Conservación de la 

biodiversidad 

1.1. 
Mantenimiento de las características de los 

ecosistemas y hábitats naturales. 

1.2. 
Mantenimiento de variabilidad genética de 

flora, fauna y microorganismos. 

1.3. Mantenimiento de procesos ecológicos. 

1.4. Las actividades tienen planes de manejo. 

2 
Uso sostenible de la 

Biodiversidad. 

2.1. 
La utilización de la biodiversidad debe tener un 

documento de gestión sostenible. 

2.2. 
El aprovechamiento de la biodiversidad debe 

contribuir a la conservación 

2.3. Cumplimiento de estándares técnicos. 

2.4. Generación de información y documentación. 

Social 

3 

Distribución justa y 

equitativa de los 

beneficios 

derivados del uso 

de la Biodiversidad. 

3.1. 
Interacción e inclusión de los actores de la 

cadena de valor 

3.2. 
La generación de valor debe tener lugar a lo 

largo de la cadena. 

3.3. Información y conocimiento de los mercados. 

6 

Respeto de los 

derechos de los 

actores 

involucrados. 

6.1. 
Respeto a los derechos humanos, 

generacionales y de género. 

6.2. 
Respeto a los derechos de propiedad 

intelectual. 

6.3. 
Respeto a los derechos de comunidades 

locales y pueblos indígenas. 

6.4. 
Mantenimiento y rescate de conocimientos y 

prácticas tradicionales. 

6.5. 
Seguridad laboral y adecuadas condiciones de 

trabajo. 

7 

Claridad sobre la 

tenencia de la 

tierra, el uso y 

acceso a los 

recursos y a los 

conocimientos. 

7.1. 
Tenencia de la tierra de acuerdo con la 

normativa correspondiente. 

7.2. 

El acceso a los recursos biológicos y genéticos 

para su uso sostenible con consentimiento 

informado previo. 

7.3. 
El acceso al conocimiento tradicional se realiza 

con consentimiento informado previo. 

Ambiental 4 
Sostenibilidad 

Socioeconómica. 

4.1. Existencia de potencial de mercados. 

4.2. Rentabilidad financiera. 

4.3. 
Generación de empleo y mejora de calidad de 

vida. 

4.4. 

Prevención de eventuales impactos negativos 

sobre prácticas productivas y culturales locales 

que puedan afectar la diversificación y la 

seguridad alimentaria. 

4.5. Capacidad organizativa y de gestión. 
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2.2.4. Desarrollo sostenible 

Es definido como la satisfacción de las necesidades de la generación presente 

sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus 

propias necesidades,30,31 en la actualidad se involucran tres dimensiones: 

económica, social y ambiental,31 las cuales, para los propósitos de la presente 

investigación, se definen como sigue: 

a) Sostenibilidad económica 

El manejo sostenible de los recursos naturales produce una rentabilidad que 

hace atractiva su continuación. 

b) Sostenibilidad social 

Los beneficios y costos de la administración del sistema se distribuyen 

equitativamente entre los diferentes grupos y generaciones y se obtiene un 

grado de satisfacción de las necesidades que hace su continuación posible. 

c) Sostenibilidad ambiental 

El ecosistema mantiene sus principales características que son fundamentales 

para su supervivencia en el largo plazo. 

La interdependencia entre estas puede causar conflictos, de ahí que la 

sostenibilidad se alcanza maximizando las tres metas al mismo tiempo para 

lograr un equilibrio entre los tres objetivos. Así, el desarrollo sostenible se puede 

definir como el producto deseado de los trade-offs entre eficiencia económica, 

equidad social y sostenibilidad ecológica.31 

2.2.5. Sistema de Garantía Participativa 

Es un procedimiento desarrollado a través de la relación directa entre la 

organización de productores/as agroecológicos, el consumidor y las instituciones 

públicas y privadas, que garantizan el origen y la condición de los productos 

orgánicos destinados a la comercialización y consumo en el mercado interno.32 

Este sistema realiza la evaluación de la conformidad de los productos orgánicos 

basado en el Reglamento Técnico Peruano de Producción Orgánica, reconocida 

desde el año 2005 por Ley Nº 29196 - Ley de Promoción de la Producción 

Orgánica o Ecológica33 y sus modificatorias.34 La Asociación Nacional de 

Productores Ecológicos (ANPE) y el Instituto de Desarrollo y Medio Ambiente 

(IDMA); inician la implementación del SGP en nuestro país.  

A nivel de Ayacucho, el año 2016, a iniciativa del Centro de Desarrollo 

Agropecuario (CEDAP), mediante Ordenanza Regional No. 023-2016-GRA/CR35 

se reconoce el Sistema de Garantía Participativo, encargando a la Gerencia de 
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Desarrollo Económico y a la Dirección Regional Agraria su implementación, pero 

hasta la fecha poco o nada se ha avanzado, sumándose a ello la falta de 

estudios sobre el cumplimiento de los objetivos en el marco del biocomercio, 

realidad que motiva la presente tesis. 

2.3. Bases teóricas 

2.3.1. Biodiversidad 

Es la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras 

cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros sistemas acuáticos, y los 

complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro 

de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.2 Por tanto, comprende 

la gran diversidad de especies que existen en el planeta, animales, plantas y los 

ecosistemas de los que son parte. 

2.3.2. Agrobiodiversidad 

Variabilidad de cultivos, animales de cría, organismos asociados con ellos dentro 

de los complejos ecológicos de los que forman parte, esto incluye la diversidad 

entre especies y entre ecosistemas.18,26 

2.3.3. Agricultura familiar 

La agricultura familiar toma importancia a nivel de cada país a raíz de la 

necesidad de fomentar la seguridad alimentaria y erradicar la pobreza en las 

áreas rurales donde se concentra la mayor parte de la biodiversidad, a su vez, 

considerando la conservación de las especies y práctica culturales, con el 

enfoque de desarrollo sostenible,18 también se entiende como el modo de vida y 

de producción que practican hombres y mujeres de un mismo núcleo familiar a 

cargo de sistemas productivos diversificados, como son la producción agrícola, 

pecuaria, manejo forestal, industrial rural, pesquera artesanal, acuícola y apícola, 

entre otros, siendo esta heterogénea debido a sus características 

socioeconómicas, tecnológicas y por su ubicación territorial. La familia y la 

unidad productiva familiar están vinculadas y combinan funciones económicas, 

ambientales, productivas, sociales y culturales.36 

2.3.4. Agricultura sostenible 

Es la práctica que utiliza sistemas que mantienen la fertilidad y calidad del suelo, 

conserva el agua y la eficiencia de los recursos naturales para el beneficio del 

medio ambiente. Asimismo, busca aumentar la resiliencia de las personas, 

comunidades y de los ecosistemas mediante la buena gobernanza para lograr la 

sostenibilidad de los sistemas naturales y humanos.37  
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2.3.5. Bioeconomía 

Es la producción de bienes y servicios a partir de la biomasa y sus 

funcionalidades biológicas para satisfacer las necesidades de energía y materia 

prima, principalmente mediante la Biotecnología y su papel en la producción de 

biocombustibles, alimentos, fibras y productos para la salud e industriales.38  

2.3.6. Biocomercio 

Es el uso sostenible de los recursos nativos de la biodiversidad, promueve la 

inversión y el comercio basados en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 

mediante alianzas estratégicas y la generación de valor agregado de productos 

de la biodiversidad, competitivos, con criterios de equidad social y rentabilidad 

económica.2 

2.3.7. Bionegocios 

Son negocios basados en el aprovechamiento rentable de cualquier producto de 

la diversidad biológica teniendo en cuenta los criterios de sostenibilidad 

ambiental, social y económica. Internaliza los costos por la conservación de los 

recursos naturales, la inclusión de comunidades y conocimientos tradicionales en 

la generación de valor y la dinamización de las economías locales.2 

2.3.8. Economía verde 

Propone reducir las contingencias ambientales y escasez ecológica para el 

bienestar de la sociedad promoviendo la reducción de emisiones de carbono y 

contaminación para lograr el aprovechamiento de los recursos naturales de la 

biodiversidad y la inclusión social.39  

2.3.9. Cadena productiva 

Es el sistema que agrupa a los actores económicos interrelacionados por el 

mercado que participan articuladamente en actividades que generan valor, 

alrededor de un bien o servicio, en las fases de provisión de insumos, 

producción, conservación, transformación, industrialización, comercialización y 

consumo final en los mercados internos y externos.32,33  

2.3.10. Cadena de valor 

Mecanismo para facilitar la articulación entre actores de una cadena productiva; 

la implementación de buenas prácticas relacionadas con el uso sostenible y la 

conservación de la biodiversidad: y la distribución equitativa de beneficios 

ambientales, sociales y económicos entre los participantes de la cadena.2 Es una 

herramienta para la evaluación de la competitividad de la empresa, está 

constituida por todas las actividades que la empresa desempeña para diseñar, 
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producir, llevar al mercado y apoyar los productos, en términos de calidad, valor 

y garantía, así como también la forma en que interactúan esas actividades.40 

2.3.11. Certificación 

Proceso de verificación y control del sistema de producción según las normas y 

criterios propios de la agricultura orgánica, que lleva a cabo un organismo de 

certificación autorizado.33 

2.3.12. Productores orgánicos organizados 

Son grupos de personas, micro, pequeños o medianos agricultores, 

debidamente organizados conforme a las formas establecidas por ley, con o sin 

fines de lucro, que se dedican a la actividad orgánica.33  

2.3.13. Producto orgánico 

Es todo aquel producto originado en un sistema de producción agrícola orgánico 

o sistema de recolección sostenible que emplee tecnologías que, en armonía 

con el medio ambiente y respetando la integridad cultural, optimicen el uso de los 

recursos naturales y socioeconómicos, con el objetivo de garantizar una 

producción agrícola sostenible.33  

2.4. Marco legal 

Ley No. 26821. Ley orgánica para el aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales.41 

Ley No. 26839. Ley sobre la Conservación y el Aprovechamiento Sostenible de 

la Diversidad Biológica.42 

Decreto Supremo Nº 009-2014-MINAM. Aprueban la Estrategia Nacional de 

Diversidad Biológica al 2021 y su Plan de Acción 2014-2018.43 

Resolución Ministerial Nº 200-2012-MINCETUR/DM. Reglamento Interno de la 

Comisión Nacional de Promoción del Biocomercio.44 

Decreto Supremo Nº 068-2001-PCM. Reglamento de la Ley sobre conservación 

y aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica.26 

Ley No. 29196. Ley de promoción de la producción orgánica o ecológica.33 

Ley No. 30983. Ley que modifica la ley 29196, ley de promoción de la 

producción orgánica o ecológica, a fin de desarrollar la certificación de productos 

orgánicos producidos por pequeños productores.34 

Decreto Supremo No. 002-2020-MINAGRI. Decreto Supremo que modifica el 

Reglamento de la Ley N° 29196, Ley de Promoción de la Producción Orgánica o 

Ecológica, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2012-AG y aprueban el 

Reglamento de Certificación y Fiscalización de la Producción Orgánica.45 
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Ley No. 27811. Ley de Protección de los conocimientos colectivos vinculados a 

la biodiversidad.29 

DS No. 008-2016-MINCETUR. Estrategia Nacional de Biocomercio y su Plan de 

Acción al 2025.30  

Decreto Supremo No. 007-2019-MINAGRI. Plan Nacional de Agricultura Familiar 

2019-2021.36 

Ordenanza Regional No. 023-2016-GRA/CR. Aprueban el sistema de garantía 

participativa en Ayacucho.35 
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III. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1. Ubicación de la zona de estudio 

3.1.1. Ubicación política 

Departamento  : Ayacucho 

Provincia  : Huamanga 

Distrito   : Ayacucho 

Las ferias que se desarrollaron durante los meses de noviembre, siendo la última 

feria el día 07 de diciembre 2019 en la explanada de la Dirección 

Desconcentrada de Cultura de Ayacucho. 

3.1.2. Ubicación geográfica 

Altitud   : 2737 m.s.n.m.  

Latitud   : 13° 10' 43" S 

Longitud  : 74 °11' 20" O 

3.2. Diseño metodológico 

3.2.1. Población y muestra 

La población fue de 60 Productores del Sistema de Garantía participativa (SGP), 

pertenecientes al Consejo Regional Ayacucho. 

La muestra estuvo conformada por 30 productores del sistema de garantía 

participativa, miembros de las ferias quincenales promovidas por el Centro de 

Desarrollo Agropecuario (CEDAP) en coordinación con el Consejo Regional de 

Ayacucho, siendo la fecha de aplicación del instrumento el 07 de diciembre de 

2019. 

3.2.2. Tipo de muestreo 

En la presente investigación se siguió el muestreo no probabilístico por 

conveniencia, teniendo en cuenta la presencia de los productores del sistema de 

garantía participativa en las ferias promovidas por el Consejo Regional de 

Ayacucho. 
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3.2.3. Diseño de investigación 

Descriptivo simple 

3.2.4. Recolección de datos 

Se empleó una lista de cotejo construida en base a los Principios y Criterios de 

Biocomercio propuestos por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo.2, adaptado por Sánchez (2018)20. 

El instrumento forma parte del manual de Biocomercio28 elaborado por el 

Ministerio del Ambiente, permite medir el cumplimiento de los principios y 

criterios del Biocomercio, con la finalidad de facilitar su implementación, tuvo una 

confiabilidad alfa de Cronbach de 0,853. (Anexo 1: confiabilidad del instrumento 

y Anexo 2: lista de cotejo). 

La escala de medida tomada para el desarrollo de la lista de cotejo con 

alternativas dicotómicas (Si/No) comúnmente utilizada para evaluar el 

cumplimiento de indicadores. El contenido de la lista de cotejo se basa en 42 

indicadores las cuales se han dividido en 3 dimensiones: sostenibilidad 

ambiental (15 ítems), sostenibilidad económica (12 ítems) y sostenibilidad social 

(15 ítems); las mismas que se recategorizaron en las escalas de: bajo, medio y 

alto. 

3.2.5. Procesamiento de datos 

Para ambas variables se procedió a analizar los datos que se obtuvieron de los 

instrumentos aplicados a la muestra de estudio, para ello se construyeron tablas y 

gráficos con los programas SPSS Statistics 24 y Excel 201620 donde se 

muestran datos muy importantes para los objetivos de investigación.  
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IV. RESULTADOS 
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4.1. Nivel del cumplimiento de los indicadores de sostenibilidad del 

Biocomercio 

 

 

Figura 1. Porcentaje del nivel de cumplimiento de indicadores de sostenibilidad del 

Biocomercio en productores del SGP-Ayacucho. 2019. 
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Figura 2. Comparación del nivel de cumplimiento de indicadores de sostenibilidad del 

Biocomercio en productores del SGP-Ayacucho. 2019. 
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Tabla 2. Nivel de cumplimiento de indicadores de sostenibilidad del Biocomercio en 

productores del SGP-Ayacucho. 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cualitativo Cuantitativo Cualitativo Cuantitativo Cualitativo Cuantitativo Cualitativo Cuantitativo

1 1 Bajo 2 Medio 1 Bajo 1 Bajo

2 2 Medio 2 Medio 1 Bajo 2 Medio

3 2 Medio 1 Bajo 1 Bajo 1 Bajo

4 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

5 1 Bajo 2 Medio 2 Medio 2 Medio

6 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

7 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

8 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

9 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

10 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

11 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

12 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

13 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

14 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

15 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

16 3 Alto 1 Bajo 3 Alto 2 Medio

17 3 Alto 2 Medio 2 Medio 2 Medio

18 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

19 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

20 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

21 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

22 3 Alto 2 Medio 2 Medio 2 Medio

23 2 Medio 2 Medio 3 Alto 2 Medio

24 2 Medio 2 Medio 3 Alto 2 Medio

25 2 Medio 2 Medio 3 Alto 2 Medio

26 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

27 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

28 3 Alto 3 Alto 2 Medio 3 Alto

29 3 Alto 2 Medio 3 Alto 3 Alto

30 3 Alto 2 Medio 3 Alto 3 Alto

PONDERACIÓN 2 Medio 2 Medio 2 Medio 2 Medio

ECONOMICA SOCIAL AMBIENTAL PONDERACIÓNPRODUCTOR

DIMENSIÓN DE SOSTENIBILIDAD DEL BIOCOMERCIO
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4.2. Nivel de cumplimiento de indicadores de sostenibilidad económica 

del Biocomercio 

 

Tabla 3. Nivel de cumplimiento de indicadores de sostenibilidad económica del 

Biocomercio en productores del SGP-Ayacucho. 2019. 

 

Nivel de cumplimiento n % 

BAJO 8 26,11 

MEDIO 14 48,06 

ALTO 8 25,83 

TOTAL 30 100,00 
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Figura 3. Nivel de cumplimiento de indicadores de sostenibilidad económica del 

Biocomercio en productores del SGP-Ayacucho. 2019. 
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4.3. Nivel de cumplimiento de indicadores de sostenibilidad social del 

Biocomercio. 

 

Tabla 4. Nivel de cumplimiento de indicadores de sostenibilidad social del Biocomercio 

en productores del SGP-Ayacucho. 2019. 

 

Nivel de cumplimiento n % 

BAJO 8 27,33 

MEDIO 17 56,89 

ALTO 5 15,78 

TOTAL 30 100,00 
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Figura 4. Nivel de cumplimiento de indicadores de sostenibilidad social del Biocomercio 

en productores del SGP-Ayacucho. 2019.  
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4.4. Nivel de cumplimiento de indicadores de sostenibilidad ambiental del 

Biocomercio. 

 

Tabla 5. Nivel de cumplimiento de indicadores de sostenibilidad ambiental del 

Biocomercio en productores del SGP-Ayacucho. 2019. 

 

Nivel de cumplimiento n % 

BAJO 8 26,00 

MEDIO 12 39,11 

ALTO 10 34,89 

TOTAL 30 100,00 
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Figura 5. Nivel de cumplimiento de indicadores de sostenibilidad ambiental del 

Biocomercio en productores del SGP-Ayacucho. 2019.  
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V. DISCUSIÓN 

 

La sostenibilidad consiste en la adopción de los objetivos de desarrollo 

sostenible relacionados a la equidad social, económica y ambiental; para lograr 

estas metas es necesario hacer cambios fundamentales, denominados 

innovación. Una de ellas es el Biocomercio, que hace referencia al 

aprovechamiento de la biodiversidad nativa; bajo criterios de sostenibilidad 

ambiental, social y económica, aunque se encuentra condicionado por la falta de 

incentivos y condiciones favorables para su formalización, por lo cual las 

organizaciones de productores y empresas operan de manera informal;9 este 

aspecto es abordado por el Sistema de Garantía Participativa, agrupando a 

productores, principalmente de zonas rurales, destacando la mínima 

formalización ya que recién se encuentra en implementación. 

En la figura 1, se observa que el 48.0% de los participantes en el sistema de 

garantía participativa (SGP) afirman estar en un nivel medio de sostenibilidad del 

Biocomercio; mientras que el 26.5% expresa que el nivel es bajo, para el 25.5% 

el nivel es alto, coincidiendo con Sánchez, quien reporta un mediano 

cumplimiento de los indicadores del Biocomercio.20 

La figura 2, muestra la comparación entre las dimensiones ambiental, social y 

económica del biocomercio; el nivel de cumplimiento medio es mayor en todas 

ellas; destacando el nivel de cumplimiento medio en todos, en especial en la 

dimensión social, seguido de la dimensión económica y ambiental; en todas las 

dimensiones, es prácticamente igual el bajo nivel de cumplimiento de los 

indicadores de sostenibilidad; resaltando el alto nivel de cumplimiento en la 

dimensión ambiental, seguida de la dimensión económica y social.  

La tabla 2 presenta las dimensiones con detalle de las respuestas brindadas por 

cada productor, se encuentra que, en la mayoría de los casos, los criterios 

coinciden, especialmente en la calificación de nivel medio de cumplimiento de las 
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tres dimensiones. Solamente los productores 16, 17; 22, 28, 29 y 30 consideran 

alto el nivel de cumplimiento en la dimensión económica; de ellos solo el 

productor 28 coincide en el criterio de la dimensión social, en tanto que los 

productores 29 y 30 en la dimensión ambiental; solo en los productores 28, 29 y 

30 se tiene un ponderado de cumplimiento alto en las tres dimensiones. 

No es posible realizar una diferenciación para establecer cuántos productores 

cumple con las diferentes dimensiones, tampoco cuántos criterios se cumplen 

por cuanto se evalúa en niveles bajo, medio y alto. 

Para que los productores tengan una visión global de cumplimiento de los 

criterios de sostenibilidad, deben establecer el equilibrio entre las dimensiones 

sociales, económicas, ecológicas y legales; así mismo su objeto final debe ser 

medido en términos de conservación de la biodiversidad y la distribución 

equitativa de los beneficios derivados de su uso,12 lamentablemente en la 

mayoría de los casos se presentan conflictos sociales y económicos de igual o 

mayor magnitud, como: falta de visibilidad de cultivadores y recolectores, déficit 

en el abastecimiento y baja calidad de materia prima, presencia de cuellos de 

botella en la producción artesanal, falta de legalidad, ausencia de manejo 

sostenible, carencia de pagos justos y escaso fortalecimiento a recolectores y 

cultivadores de materias primas, entre otros,6 determinando que la sostenibilidad 

es media. 

Se ha podido detectar que los productores participan con productos como: 

preparaciones farmacéuticas, alimentos y complementos alimenticios que 

podrían ubicarse dentro del concepto de “negocios verdes”39 que a la postre 

están ubicados en el área del biocomercio con mayor proyección, impulsadas 

por entidades públicas, privadas y sociedad civil; aunque es limitada la 

participación formal ya que no cuentan con registros sanitarios, solo el que le 

otorga el Sistema de garantía participativa, posiblemente por falta de una falta de 

legislación específica.9  

El trabajo que vienen desarrollando los productores, podría también enmarcarse 

en la bioeconomia38 como una opción de crecimiento verde mediante la 

valoración de la biodiversidad y la sistematización de experiencias exitosas, y 

como componente de estrategias de desarrollo.7 

Dentro de los negocios verdes se encuentran los productos maderables de 

plantaciones forestales y los sistemas agropecuarios que corresponden a la 

producción agrícola como la agricultura orgánica y/o ecológica, la agroforestería, 
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sistemas silvopastoriles y actividades pecuarias, desarrollo de productos 

naturales no maderables entre los que se encuentran exudados, estructuras 

vegetativas, partes reproductivas y productos de fauna.25  

Los resultados encontrados, nos confirman que el biocomercio puede ser 

fomentado, aplicado y desarrollado en las comunidades, mediante la aplicación 

de modelos que permitan generar proyectos de innovación para el mejoramiento 

económico de la población,10 puesto que permite desarrollar actividades a nivel 

social, económico y ambiental al cuidar la biodiversidad nativa logrando una 

agricultura sostenible.15 

Pese a la incorporación en el Sistema de Garantía Participativa, aún el sistema 

de comercialización no se encuentra alineado con los principios del Desarrollo 

Sostenible, hay mucha variabilidad de precios (la gente no está acostumbrada al 

precio de los productos), se destaca también la distribución poco justa de los 

beneficios, por lo cual persiste la pobreza entre los productores siendo escasa su 

contribución al desarrollo sostenible,4 aun así, el Biocomercio es la alternativa 

para el desarrollo sostenible.20,22 

Los productores del Sistema de Garantía Participativa deben mejorar aquellos 

indicadores que demuestran menor nivel de cumplimiento a fin que puedan 

participar en el marco del Biocomercio. 

En la tabla 3, se observa que el 48.06% de los participantes del Sistema de 

Garantía Participativa afirman que la sostenibilidad económica del Biocomercio 

está a un nivel medio; mientras que el 26.11% expresa que el nivel es bajo, 

seguido del 25.83% que afirman alto nivel de cumplimiento.  

Nuestros datos coinciden con Sánchez (2018), en Ancash, quien reporta un nivel 

medio.20 Posiblemente la falta de ganancias y el inadecuado manejo económico 

conduce a esta apreciación, perjudicando la sostenibilidad que podría conducir 

inclusive al abandono de la actividad; por tal motivo, el biocomercio no puede ser 

concebido solo como estrategia económica,12 

La figura 3, detalla los indicadores en esta dimensión económica; en todos 

resalta el nivel medio de cumplimiento; en el indicador de la definición de 

estructura organizacional destaca el nivel bajo de cumplimiento, demostrando la 

escasa organización de los productores, quienes practican el individualismo. 

En contraposición se observa nivel alto en la implementación de normas técnicas 

para garantizar la calidad de productos, conocimiento e implementación de la 

normativa nacional sobre aspectos sanitarios y de calidad; desarrollo de valor 
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agregado a través de la investigación e innovación; la capacidad financiera está 

acorde con los requerimientos de capital para desarrollar las actividades de 

aprovechamiento, que demuestran avances en el cumplimiento de estándares 

de calidad. 

Resalta seguidamente el nivel bajo de cumplimiento en indicadores como: la 

existencia de un sistema de trazabilidad que identifica origen del producto; la 

planificación de la oferta según demanda del mercado objetivo, identifica 

demanda según mercado, la organización es rentable y tiene instrumentos de 

planificación económica que permiten el control de ingresos, costos y utilidades 

que garanticen la rentabilidad; demostrando que falta mejorar estos indicadores, 

así mismo la falta de estudio de mercado, menoscabando la inserción en un 

mercado más competitivo. 

Los hallazgos pueden deberse a que, en el trabajo de los productores, participan 

todos los miembros de la familia sin recibir ganancia, salario o jornal, con la 

finalidad de asegurar parte de la producción para su alimentación y en menor 

medida para la venta del producto,23 acentuado porque la mayoría no tienen 

capital, terreno adecuado, conocimiento, entre otros. Es aquí donde el 

Biocomercio se presenta como una fuente para obtener beneficios concretos e 

incrementar los ingresos.18 

Para elevar sus ganancias, participan con presupuesto subvencionado en las 

ferias organizadas por el CEDAP en forma quincenal, donde afirman que son 

mucho más rentables, lo cual incentiva a los productores asociados para ampliar 

su frontera agrícola con la finalidad de tener una mayor oferta. Sin embargo, el 

acceso a estos mercados es muy limitado, lo cual no siempre garantiza que la 

producción se pueda vender23 

Aunque existe un mercado con personas dispuestas a pagar por bienes y 

servicios derivados de la biodiversidad y un sector productivo dispuesto a 

suministrarlos, los mecanismos de promoción son insuficientes para incentivar la 

inversión en el Biocomercio; es preocupante la disminución de los recursos 

gubernamentales asignados para la promoción de negocios verdes.8 

El análisis de los ingresos económicos de los agricultores que tienen un plan de 

manejo demuestra que es claramente más viable desde el punto de vista social, 

económico y ambiental;15 demostrando que el biocomercio puede ser 

considerado como alternativa de desarrollo,19 significa una estrategia de 

desarrollo sostenible, a pesar del bajo impacto económico.11 
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En la tabla 4, se observa que el 56.89% de los participantes del SGP afirman 

que la sostenibilidad de la dimensión social del Biocomercio está a un nivel 

medio; mientras que el 27.33% expresa que el nivel es bajo, y solo el 15.78% 

afirma que es alto; coincidiendo con otros estudios,20 este resultados confirman 

que con la participación en el Sistema de Garantía Participativa se logra –

aunque medianamente- el bienestar de los pequeños agricultores, lo cual 

permite la inclusión y equidad de género.17 Se infiere que priorizan el bienestar 

de los productores y las comunidades del área de influencia en su actividad 

productiva. 

Al analizar la Figura 4, donde se detalla el nivel de cumplimiento de indicadores 

de sostenibilidad social del Biocomercio, se vislumbra el nivel medio de 

cumplimiento, a excepción del indicador del derecho de la organización sobre el 

uso de la tierra y el precio de venta haya sido acordado bajo condiciones 

mutuamente convenidas e espacios de discusión con los actores de la cadena, 

donde destaca el nivel bajo, demostrando que los productores del SGP no son 

propietarios de las tierras, muchas veces las alquilan y tampoco tienen un 

adecuado enfoque de cadena de valor, al menos para la determinación de sus 

precios. No dejan de ser importantes los indicadores de acceso a la tierra según 

la ley, emplea mecanismos de participación, cuidado de la cosmovisión, 

evaluaciones periódicas de precios, fijados con sostenibilidad y margen de 

ganancia, que mantienen un nivel bajo de cumplimiento. 

En los otros indicadores, al nivel medio le sigue el nivel alto, respecto que la 

organización da garantía de las condiciones físicas adecuadas de trabajo para 

sus empleados; cumple con la normatividad vigente relacionada con la 

contratación laboral; acceso legal a los recursos genéticos, antes de realizar 

actividades en territorios indígenas o campesinos hace la consulta por 

consentimiento informado; promueve el desarrollo local, fortalece la gestión de 

los recursos naturales, documentos legales respaldan las actividades 

comerciales y existencia de procesos de negociación para establecer acuerdos 

entre la organización y la empresa compradora. 

Este nivel medio puede deberse a la cosmovisión o conocimientos colectivos,29 

ocurren problemas de tipo territorial, celos y rencillas y en muchos casos pérdida 

de conocimiento sobre el manejo de ciclos asociados a cultivos, recolección y 

extracción; el Biocomercio como modelo de negocio tiene promoción del 

desarrollo sostenible y el crecimiento socio-económico e inclusivo, demostrando 
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que es viable socialmente.15 El hecho de pertenecer al Sistema de Garantía 

Participativa permite la adopción de procedimientos técnicos que  contribuyen a 

la conservación y uso sostenible de la biodiversidad, con el desarrollo de una 

economía sustentable, con el bienestar de los pequeños agricultores;17 es decir, 

se trata de un modelo eficiente de negocio porque se mejora la calidad de vida 

del productor. 

La aplicación de este modelo con la implementación de prácticas agrícolas 

orgánicas, impulsa la especialización, el comercio justo, la innovación y la 

asociatividad entre los miembros generando así un beneficio más para los que 

intervienen en la cadena, para los clientes y el ecosistema.21 

En la tabla 4, se observa que el 39.11% de los indicadores de la dimensión 

ambiental del Biocomercio está a un nivel medio; mientras que el 34.89% 

manifiesta ser alto y para el 26.00% es bajo el nivel de cumplimiento.  

Al observar la figura 4, donde se detalla los indicadores, se destaca que el nivel 

de cumplimiento medio predomina en la identificación de posibles impactos en el 

ecosistema; la implementación de buenas prácticas agrícolas (BPA); 

capacitación en BPA; implementación de prácticas de uso sostenible; promoción 

de las prácticas de conservación de especies y variedades consumidas 

tradicionalmente; identificación de especies nativas y la delimitación geográfica 

del área de influencia de la actividad y se asegura de no inducir cambios sobre 

relictos de áreas nativas. 

El nivel de cumplimiento alto se da en la documentación de las prácticas de 

cultivo, generando información en campo y la aporta a los programas de 

capacitación como información adicional; cuenta con un sistema de control 

monitoreo y trazabilidad que asegure el uso sostenible y cumplimiento de las 

prácticas de sostenibilidad ambiental establecidos por la organización; la 

distribución espacial de las áreas de cultivo es compatible con la zonificación 

territorial; existen actividades específicas para restaurar/mantener las áreas 

nativas; y la organización conoce el estado y composición del ecosistema donde 

realiza sus actividades y su área de influencia. 

En tanto que existe el nivel de cumplimiento bajo en cuenta con estrategias para 

mitigación de impactos identificados; cuenta con un plan, programa o esquema 

de capacitación para los trabajadores; ha logrado generar convenios con otros 

actores para realizar actividades de conservación en su área de influencia 

compatibles con estrategias ambientales regionales. 



43 
 

Estas actividades promueven un ambiente sano y sustentable, se conserva y 

maneja sustentablemente el patrimonio natural y su biodiversidad,13 los 

productores que participan en el Sistema de Garantía Participativa tienen mayor 

cuidado del ecosistema y la biodiversidad para alcanzar la sostenibilidad 

ecológica, social y económica; sin embargo deben incorporar iniciativas 

tecnológicas y de innovación para que disminuyan el impacto ambiental de sus 

operaciones.12 Con este modelo se cumple medianamente la dimensión 

ambiental,20 sin embargo coexiste el riesgo del uso de agroquímicos como 

limitantes que afectan el manejo, producción y comercialización, siendo 

necesario el fortalecimiento de capacidades para obtener mayor rentabilidad,23 

principalmente en el aprovisionamiento de la materia prima.25 

El estudio nos ha permitido demostrar que, efectivamente el Sistema de Garantía 

Participativa permite cumplir medianamente los indicadores de sostenibilidad del 

Biocomercio en sus dimensiones: económico, social y ambiental, por lo que 

mejorando algunos indicadores y adoptando prácticas sostenibles pueden 

incursionar bajo el marco del Biocomercio. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

1. Los productores del Sistema de Garantía Participativa-Ayacucho, coinciden 

que existe un mediano nivel de cumplimiento de los indicadores de 

sostenibilidad del Biocomercio, siendo potencial para su incorporación en este 

modelo de comercio. 

2. El nivel de cumplimiento de los indicadores de sostenibilidad económica del 

Biocomercio, en los productores del Sistema de Garantía Participativa-

Ayacucho, es medio para el 48,06%, bajo para el 26,11% y para el 25,83% 

tiene cumplimiento alto. 

3. Los indicadores de la sostenibilidad social del Biocomercio tienen un nivel de 

cumplimiento medio (56,89%), en productores del Sistema de Garantía 

Participativa-Ayacucho.  

4. El 39,11% de los productores del Sistema de Garantía Participativa-

Ayacucho afirman tener un nivel medio y el 34,89% el nivel alto de 

cumplimiento de los indicadores de sostenibilidad ambiental del Biocomercio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



47 
 

 

 

 

 

 

 

 

VII. RECOMENDACIONES 

 

1. Al Consejo Regional del Sistema de Garantía Participativa, realizar talleres 

para el fortalecimiento de capacidades y alcanzar los indicadores para 

cumplir los criterios de sostenibilidad del Biocomercio a fin que puedan 

incorporarse en programas de este tipo. 

2. A la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, realizar más 

investigaciones en este tema, más aun considerando las tendencias 

actuales por el cambio climático y los problemas ambientales. 
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Anexo 1. Confiabilidad del instrumento 

 

 

 

Alfa de cronbach 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 30 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 30 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 

procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,853 42 
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Anexo 2. Lista de cotejo 

 

DIMENSIÓN SI NO OBSERVACIÓ

N 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

1.1.1. La organización conoce el estado y composición 

del ecosistema donde realiza sus actividades y su 

área de influencia. 

   

1.1.2. Cuenta con delimitación geográfica del área de 

influencia de la actividad y se asegura de no 

inducir cambios sobre relictos de áreas nativas. 

   

1.1.3. Existen actividades específicas para 

restaurar/mantener las áreas nativas. 

   

1.2.1. Existe una identificación de las especies nativas y 

variedades utilizadas en el sistema productivo. 

   

1.2.2. La organización promueve prácticas de 

conservación de especies y variedades 

consumidas tradicionalmente en las áreas de 

producción de los productos. 

   

1.3.1. La distribución espacial de las áreas de cultivo, es 

compatible con la zonificación territorial. 

   

1.3.2. Ha logrado generar convenios con otros actores 

para realizar actividades de conservación en su 

área de influencia compatibles con estrategias 

ambientales regionales. 

   

1.1.1. Apoya sus actividades de cultivo en guías o 

manuales que definen e implementan prácticas de 

uso sostenible para las áreas de cultivo. 

   

1.1.2. Se cuenta con un sistema de control, monitoreo y 

trazabilidad que asegure el uso sostenible y 

cumplimiento de las prácticas de sostenibilidad 

ambiental establecidos por la organización. 

   

2.2.1. Cuenta con un plan, programa o esquema de 

capacitación para los trabajadores/jornales. 

   

2.2.2. Capacita a los trabajadores/jornales en buenas 

prácticas agrícolas 

   

2.2.3. Los trabajadores/jornales implementan las buenas 

prácticas agrícolas aprendidas. 

   

2.2.4. Documenta las prácticas de cultivo generando 

información en campo y la aporta a los programas 

de capacitación como información adicional. 

   

2.3.1. Ha identificado posibles impactos que repercutan 

en el estado inicial del ecosistema. 

   

2.3.2. Cuenta con estrategias para la mitigación de 

impactos identificados. 

   

SOSTENIBILIDAD SOCIAL 

1.1.1. Existen procesos de negociación para establecer 

acuerdos entre la organización y la empresa 

compradora. 
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1.1.2. Existencia de documentos legales que respaldan 

las actividades comerciales y las obligaciones y 

derechos de las partes, de acuerdo con las 

negociaciones realizadas. 

   

1.2.1. El precio de venta ha sido acordado bajo 

condiciones mutuamente convenidas en los 

espacios de discusión que involucran todos los 

actores de la cadena 

   

1.2.2. Se cuenta con una evaluación para calcular precio 

de acuerdo con costos fijos, requisitos de 

sostenibilidad y margen de ganancia. 

   

1.2.3. Se realizan evaluaciones periódicas de los 

precios. 

   

3.3.1. La organización prioriza el trabajo en procesos de 

cultivo con las comunidades locales del área de 

influencia del proyecto teniendo en cuenta las 

prácticas y costumbres locales. 

   

3.3.2. La organización trabaja para fortalecer las 

capacidades de los agricultores y las comunidades 

locales, en el contexto de sus actividades de 

aprovisionamiento, sobre temas tales como 

estructuras organizativas, gestión de recursos 

naturales y aptitudes técnicas y comerciales. 

   

3.3.3. La organización contribuye con actividades que 

promueven el desarrollo local de las comunidades 

aledañas (obras, infraestructura). 

   

3.4.1. En caso de realizar actividades en territorios de 

comunidades indígenas y campesinas se cuenta 

con medidas para la obtención y documentación 

de consentimiento informado previo y la 

negociación de condiciones mutuamente 

convenidos. 

   

3.4.2. Si la organización hace uso de recursos genéticos 

basados en la biodiversidad y conocimiento 

tradicional asociados (con fines comerciales, 

patentes) se debe presentar evidencia de que los 

componentes biológicos usados en dicho 

uso/innovación o los conocimientos tradicionales 

que ayudaron a su obtención, se accedieron y 

usaron de manera legal. 

   

6.1.1. Se aplican mecanismos de participación y consulta 

cuando se realizan actividades en territorios de las 

comunidades indígenas y locales, así como para 

el acceso a los recursos genéticos y uso de los 

conocimientos tradicionales. 

   

6.2.1. La organización cumple con la normatividad 

vigente relacionada con contratación laboral 

   

6.2.2. La organización garantiza condiciones físicas 

adecuadas de trabajo para sus empleados- 

   

1.1.1. En caso de realizar actividades en territorio de    
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comunidades indígenas los derechos sobre el 

acceso a la tierra se han definido en procesos de 

consulta y de acuerdo con la ley. 

1.1.2. La organización tiene derecho sobre el uso de la 

tierra. 

   

SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

4.1.1. La organización cuenta con instrumentos de 

planificación económica que permiten el control de 

ingresos, costos y utilidades que garanticen la 

rentabilidad. 

   

4.1.2. La organización es rentable    

4.1.3. La capacidad financiera es acorde con los 

requerimientos de capital para desarrollar las 

actividades de aprovechamiento. 

   

4.2.1. Se tiene identificada la demanda del producto y se 

conocen los requisitos del mercado potencial. 

   

4.2.2. La organización planifica su oferta de acuerdo con 

la demanda actual de su mercado objetivo. 

   

4.2.3. Las características y aplicaciones del producto 

responden a los requerimientos de su mercado 

objetivo y están respaldadas por especificaciones 

técnicas. 

   

4.2.4. Se contempla el desarrollo de valor agregado a 

través de la investigación e innovación aplicada 

   

4.3.1. Conoce e implementa la normativa nacional sobre 

aspectos sanitarios y de calidad aplicable a su 

producto. 

   

4.3.2. Se implementan estándares y/o normas técnicas 

para garantizar la calidad de los productos. 

   

4.3.3. Existe un sistema de trazabilidad de productos que 

asegura la identificación de su origen a través de 

la cadena de comercialización. 

   

4.4.1. Se ha definidos una estructura organizacional.    

4.4.2. Se han desarrollado instrumentos de gestión 

empresarial y se implementan acciones para su 

monitoreo. 
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Anexo 3. Base de datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ponderado

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15

2 3 3 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 2 2 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

3 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

3 2 3 2 1 3 1 2 2 1 1 2 2 1 1 2

3 2 3 3 1 3 1 2 2 1 1 2 2 1 1 2

2 3 3 2 1 3 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2

2 3 3 2 1 3 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2

3 2 2 1 2 3 1 2 3 2 2 2 3 2 1 2

3 2 2 1 2 3 1 2 3 2 2 2 3 2 1 2

1 2 2 3 2 3 1 2 2 2 2 2 3 2 1 2

3 2 2 3 2 3 1 2 2 2 2 2 3 2 1 2

1 3 3 3 2 3 1 2 3 2 2 2 3 2 1 2

2 3 3 3 2 3 2 2 3 2 2 3 3 2 1 2

1 2 2 3 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 1 2

1 2 2 3 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 1 2

1 3 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 1 3

3 3 3 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2

3 3 3 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2

3 2 3 2 3 2 1 2 1 1 1 1 2 1 2 2

1 2 2 1 2 3 1 2 2 1 2 2 3 2 2 2

1 3 3 1 2 3 2 2 3 2 2 3 3 2 2 2

1 3 3 2 2 3 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2

3 3 3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 3 3 2 3

3 2 3 2 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 2 3

2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3

1 2 2 3 1 3 1 2 2 1 1 2 2 1 3 2

1 3 3 1 1 3 1 2 2 1 2 2 2 2 3 2

3 2 2 1 2 3 1 2 3 2 2 2 3 2 3 2

2 2 2 1 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3

2 1 1 3 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL
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Ponderado

P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28 P29 P30

2 2 1 1 1 1 2 3 2 2 1 2 2 1 1 2

3 3 2 2 2 3 3 2 2 1 2 2 2 1 1 2

1 2 1 1 1 1 2 1 2 2 2 2 2 1 1 1

2 2 1 1 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 1 2

2 2 2 1 1 2 1 2 3 2 2 2 2 1 1 2

2 2 2 2 1 1 3 3 2 3 3 3 2 1 1 2

2 2 1 1 2 1 1 2 2 2 2 2 1 1 1 2

2 3 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 1 2

3 2 1 2 1 2 3 3 2 2 2 2 1 2 1 2

2 1 2 3 3 1 1 3 2 2 1 3 1 2 1 2

2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2

2 1 1 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2

2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2

2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2

2 2 1 1 2 1 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2

2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 1

2 2 2 1 1 3 2 3 1 2 2 2 2 2 1 2

3 2 1 2 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 1 2

1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2

2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2

2 2 1 2 2 1 2 2 3 2 2 2 2 2 1 2

2 2 1 1 2 1 2 2 2 2 2 2 3 2 1 2

2 3 3 2 2 2 3 3 3 3 2 3 3 2 1 2

3 3 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 2 3 1 2

SOSTENIBILIDAD SOCIAL
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P31 P32 P33 P34 P35 P36 P37 P38 P39 P40 P41 P42

1 1 2 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1

1 2 3 3 1 2 1 2 1 1 2 1 2

2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2

1 1 2 2 2 2 1 2 1 2 3 1 2

1 1 2 1 2 1 2 1 2 1 1 2 1

2 2 2 2 1 2 1 2 2 1 1 2 2

2 1 2 1 1 2 2 2 2 1 1 2 2

1 2 1 1 2 1 2 3 3 1 1 2 2

1 1 2 2 1 2 2 1 1 2 1 2 2
2 2 2 1 2 1 2 1 2 2 1 2 2

2 1 2 1 2 1 1 2 2 2 1 2 2

2 2 1 2 1 2 1 2 2 2 1 2 2

3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 1 2 2

2 1 3 2 3 3 3 3 2 2 1 2 2

3 2 2 3 1 3 1 3 3 2 1 2 2

3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 1 2 3

3 3 2 3 3 2 3 3 2 3 1 2 3

1 2 3 2 3 3 3 2 3 3 1 2 2

1 1 2 2 2 1 2 1 2 1 2 2 2

2 1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

3 2 3 2 3 3 2 3 3 2 2 2 3

2 1 3 1 3 3 3 2 3 3 2 2 2

2 1 2 1 2 2 2 3 2 2 3 2 2

3 3 3 1 2 2 3 2 3 2 3 2 2

1 3 2 3 3 3 3 2 2 3 1 3 2

2 3 3 1 3 1 3 3 2 1 2 3 2

3 2 3 3 2 2 3 3 1 2 3 3 3

2 2 3 3 1 3 2 3 3 2 3 3 3

2 2 3 2 1 3 3 2 3 3 3 3 3

SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA
Ponderado
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Anexo 4. Matriz de consistencia 

 

TÍTULO: Sostenibilidad del Biocomercio en productores del Sistema de Garantía Participativa-Ayacucho. 2019. 

RESPONSABLE: Maribel León Remón 

PROBLEMA OBJETIVOS MARCO TEÓRICO HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema principal: 

¿Cuál es el nivel de cumplimiento 

de los indicadores de 

sostenibilidad del Biocomercio en 

productores del SGP-Ayacucho. 

2019? 

Problemas específicos 

1. ¿Cuál es el nivel de 

cumplimiento de los 

indicadores de sostenibilidad 

económica del Biocomercio 

en productores del SGP-

Ayacucho. 2019? 

2. ¿Cuál es el nivel de 

cumplimiento de los 

indicadores de sostenibilidad 

social del Biocomercio en 

productores del SGP-

Ayacucho. 2019? 

3. ¿Cuál es el nivel de 

cumplimiento de los 

indicadores de sostenibilidad 

ambiental del Biocomercio en 

productores del SGP-

Ayacucho. 2019? 

Objetivo General 

Describir el nivel de 

cumplimiento de los indicadores 

de sostenibilidad del 

Biocomercio en productores 

del SGP-Ayacucho. 2019. 

Objetivos Específicos 

1. Determinar el nivel de 

cumplimiento de los 

indicadores de sostenibilidad 

económica del Biocomercio 

en productores del SGP-

Ayacucho. 2019. 

2. Determinar el nivel de 

cumplimiento de los 

indicadores de sostenibilidad 

social del Biocomercio en 

productores del SGP-

Ayacucho. 2019. 

3. Determinar el nivel de 

cumplimiento de los 

indicadores de sostenibilidad 

ambiental del Biocomercio 

en productores del SGP-

Ayacucho. 2019. 

Antecedentes:  

 Internacionales 

 Nacional 

 Local 

Marco conceptual 

 Biocomercio. 

 Principios de 

biocomercio 

 Sostenibilidad 

ambiental 

 Sostenibilidad 

social 

 Sostenibilidad 

económica 

 Desarrollo 

sostenible. 

 Sistema de 

garantía 

participativa 

Existe un mediano 

cumplimiento de 

los indicadores de 

sostenibilidad del 

Biocomercio en 

productores del 

Sistema de 

Garantía 

Participativa-

Ayacucho. 2019.  

Sistema de 

variables: 

Variable de 

estudio: 

Biocomercio. 

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 

Básica 

 

Nivel de investigación 

Descriptivo, no 

experimental. 

 

Método 

Cuantitativo 

 

Población: 

60 Productores del SGP 

del Consejo Regional 

Ayacucho.  

 

Muestra: 

30 Productores del SGP 

miembros de las ferias 

quincenales promovidas 

por el Consejo Regional 

Ayacucho 

 

Tipo de muestreo 

Por conveniencia. 

 


